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Página 13198, columna segunda, línea 12, donde dice; Jeí- 
Expl-Estado, debe decir: Jef-Expl-PP.CC-Estado

Página 13198, columna segunda, línea 63, donde dice: Cntr- 
O. Didáct-Eüis. Med, debe decir: Cntr-O.Didáct-E.Media

Página 13199, columna segunda, línea 43, donde dice: Esc- 
Ing-Indtr-Textil, debe decir: Esc-Ing-Indust-Textil

Página 13199, columna primera, línea 59, donde dice: Institu
to de Psicología Aplicada y Psícotécnica. debe decir: Instituto 
de Psicología Aplicada y Psicotecnia

Página 13199, columna segunda, línea 21, donde dice: Patr- 
Escolar-Suburbuios. debe decir: Patr-Escolar-Suburbios.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de septiembre de 1964 por la que se crea 

un Jurado Territorial Tributario en la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife.

Ilustrísimo señor:
Por Decreto de 25 de junio de 1964 se constituyeron los Ju

rados Tributarios, Central y Territoriales, de acuerdo con la 
regulación legal establecida en el capítulo séptimo del título 
tercero de la Ley General Tributaria.

A tenor de lo dispuesto en el citado Decreto y en virtw^ 
de las facultades conferidas al Ministerio de Hacienda en el 
artículo 148 de la referida Ley General Tributaria, se dictó 
la Orden de 31 de julio de 1964, en cuyo articulo cuarto se 
enumeraron los Jurados Territoriales que en aquel momento 
se establecían, sin perjuicio de que creasen otros o se modifi
case la jurisdicción territorial de los creados cuando las nece
sidades del servicio lo aconsejasen.

Las peculiaridades geográficas y económicas de las Islas 
Canarias aconsejan la conveniencia de crear un Jurado Tri
butario en cada provincia del Archipiélago.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—El Jurado Territorial Tributario de Las Palmas de 
Gran Canaria ejercerá su jurisdicción en el territorio de la 
provincia de Las Palmas.

Segundo.—Se crea un Jurado Territorial Tributario en Santa 
Cruz de Tenerife, con jurisdicción en la provincia del mismo 
nombre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1964

NAVARRO
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 305911964, de 24 de septiembre, por el que 
se destina al Alto Estado Mayor al Capitán de Cor^ 
beta don José Vera y Kirchner.

T>e conformidad con lo preceptuado en el artículo tercero 
leí Decreto de treinta de agosto de mil novecientos treinta ^ 
nueve,

Vengo en disponer pase destinado al Alto Estado Mayor 
?1 Capitán de Corbeta don José Vera y Kirchner

^í lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3060/1964, de 24 de septiembre, por el que 
se destina al Alto Estado Mayor al Capitán de Fra- 
gata don Carlos de Isasa Navarro.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo tercero 
del Decreto de treinta de agosto de mil novecientos treinta 
y nueve,

Vengo en disponer pase destinado al Alto Estado Mayor el 
Capitán de Fragata don Carlos de Isasa Navarro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3061/1964, de 24 de septiembre, por el que 
se destina al Alto Estado Mayor al Capitán de Fra
gata don Luis Delgado Manzanares.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo tercero 
del Decreto de treinta de agosto de mil novecientos treinta y 
nueve.

Vengo en disponer pase destinado al Alto Estado Mayor el 
Capitán de Fragata don Luis Delgado Manzanares.

Así lo dispongo pcw: el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Protección 
Civil por la que se efectúan traslados de varios fun-. 
donarlos de la misma.

En virtud de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 
de abril de 1962 y del artículo 17 de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Estado, y de acuerdo con lo dis
puesto en la norma cuarta de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 14 de mayo de 1963 («Boletín Oficial del Estado» 
número 123), se desestiman:

Como Adjunto al segundo Jefe local de Protección Civil de 
Cuenca a don Adrián Palacín del Río, que desempeñaba el car
go de Adjunto al segundo Jefe local de Protección Civil de 
Madrid.

Como Adjunto al segundo Jefe local de Protección Civil de 
Murcia a don Angel López de Hierro Collado, que desempeñaba 
el cargo de segundo Jefe local de Protección Civil de Yecla.

De acuerdo con lo dispuesto en las normas cuarta y novena 
de la misma Orden se desestima:

Como segundo Jefe lical de Protección Civil de Murcia a don 
José García Antón, que desempeñaba el cargo de Adjunto al 
segundo Jefe local de Protección Civil de Murcia.

De acuerdo con lo dispuesto en las normas 9.» y 11 de la 
misma Orden, se desestiman:

Como segundo Jefe provincial de Protección Civil de Almería 
a don Rafael Molina Sanz. que desempeñaba el cargo de segun
do Jefe local de Protección Civil de la misma.

Como segundo Jefe local de Protección Civil de Almería a 
don Francisco Jiménez Escudero, que desempeñaba el cargo de 
Adjunto al segundo Jefe provincial de Protección Civil de la 
misma.

Como segundo Jefe provincial de Protección Civil de Burgos 
a don Fernando Pastrana Compaired, que desempeñaba el cargo 
de Adjunto al segundo Jefe provincial de Protección Civil de 
la misma.

Como segundo Jefe provincial de Protección Civil de Lugo a 
don Policarpo Royo Rubio, que desempeñaba el cargo de Ad
junto al segundo Jefe provincial de Protección Civil de la 
misma.

Como segundo Jefe provincial de Protección Civil de Santa


